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CIRCULAR N.o 480

SANTIAGO. 7 de abril de 1975

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DEL D,S. 2T9-12-DIC-1974_
M. DEL T. Y P.S.(S.P.S.)-D.O.29.079-1.4-FEB-1975, QUE APRUEBA EL PROGRAMA
DEL SISTEMA UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES, PARA EL EJERCICIO
DEL AñO 1975, EN CONFORMIDAD A LAS MODIFICACIONES QUE VAN A SER

INTRODUCIDAS EN EL

1,- Por decreto supremo N.o 219 de la referencia, se aprobó el Prograrna del Sistema.Unico
de Prestaciones Familiares c'orrespondiente al ejercicio del año 1S75. El aumento de la asignación larni-
liar dispuesto por el decreto ley N.o 967 y el reajuste automático que debe operar a partir del 1.o cie

marzo del año en curso, conforme lo dispone el áecreto ley N.o 67O, han ltecho necesario modificar el

programa vigente del Sistema y proponer dicha modificación al Ministerio del Trabaio y Pre'¿isiór' So'
cial.

2.- Por lo tanto, a objeto de continuar con la operatoria del Fondo Unico de Prestaciones Fa'

miliares en forma regular y sobre la base de las nuevas modificaciones realizadas, a partir de la fecha de

la presente circular, todas las instituc¡ones pariic¡pantes en el Sisterna deberán proceder d€ acuerdo a

lo indicado en los puntos siguientes.

3.- Las cajas de previsión, el Servicio de Seguro Social, los organistnos descentralizados del

Estado y la Tesoreria General de la República deberán a.iustar sus aportes al Fondo Unico de Prestacio'

nes Familiares, o los giros cuando corresponda, de acuérdo a las modif icaciones realizadas al Programa

del Fondo que, respecto de cada institución, se acornpaña en anexo. Se señala a continuación la fort:a
de operar para grupo de instituciones de caracter ísticas sim ilares'

4.- Lascaiasdeprevisión del sector púbiico que reciben recursosdel Fondo Eirarán,a part¡r

del presente mes, los apOrtu, que les correspon<!an de acuerdo a la suplementación al presupUesto' es-

to 
"r, 

loa montos señalados en el anexc. Los montos de ciichos aportes const¡tuyen sumas máximas y

los giros efectivos deben limitarse al déf icit real que se le produzca a cada institución por concepfo de

diferencia entre el 25olo de cotización y el pago <Je asignaciones' sin exceder' en todo caso' de dich':

máximo. Efectuado el giro mensual, debe rernitirse, a-tl urevedao posible y clentro del mismo meg' el

comprobante de giro correspondiente, conjuntar.,"nt" "on 
los formularios cie iniormación finarrciera

y €stad ística.

5.- Los organ¡smos descentralizados ciel Estado, sin perluicio tJe las instrtlcciones i'npar'idas

por la Tesorería General de la Repúbtitu 
"on '"'p""to 

a la aplicación de lo dispuesto en el artículo

33.o del decreto ley N.o 785, de 1974, continuáli" "p"t""áo 
conforme a las normas contenidas en la

circular N.o 41 1 , de 5 de junio cte 1974, de esta Supeiintendenc.ia, esto. es' sobre la base del rendimien-

to efectivo de la cotización del 25o/o sobre las r".Ln"rt"iones imponibles y el pago real por concepto

de asign'aciones. Para los efectos de clicha circulai, se remite en an-exo Ia suplementación del presupues-

to del año 1g75 para cada institución. Los -oniot J" los giros señalados en la letra B y en las observa'

ciones del anexo, constituyen sumas máxim"., Oái lo tantá, las instituciones que deban girar lo harán

por ef monto del déficit real que se les produz"""poi"tn,,"pto de diferencias entre el 25clo de cotiza-

ción y el pago real de asignaciones, sin exceder,-"1-,-rodo caso, de ciicho límite' Se reitera' una vez rnás'

que inmediatamente oe'eiectuado el rjepósi'o ".Jtr. 
;á"*r''r:.o::,ti":,se debe remitir a esta supei'in-

tendencia, con.iuntamente, el comprobante de giio o deoósito (acompadado de la fotocopia del taló'r

de la boleta de depósito del Banco) y los forrnu'iaiios de información financiera v estadística'



6.- Las demás cajas de previsión y las calas de compensación de asignación familiar obrera,
deberán, a partir del 1.o de abril del año en curso, depositar mensualmente sus aportes en la cuenta
del Fondo, esto es, los montos indicados en la letra A del anexo. En lo que se refiere a las cajas de pre-
visión, los depósitos se deben efectuar de ácuerdo a las instrucciones contenidas en el punto 8.8 de la
circular N.o 393, de 4 de febrero de .|974, de esta Superintendencia, esto es, entre los días i0 y 1 b de
cada mes, remit¡endo, de inmediato, los respectivos comprobantes de depós¡tos y formularios de infor-
mación estadística y financiera, Las cajas de compensación continuarán operando conforme a lo ins-
truído al final del punto 7 de la circular N.o 452, debiendo efectuar los depósitos dentro del mes co-
rrespond¡ente y remitiendo también de inmediato, los comprobantes y formularios señalados más arri-
ba. Además, antes del día 20 del presente mes las instituciones señaladas en este punto deberán depo-
sitar las diferencias de mayores ingresos que, con respecto a los montos de depósitos anteriores, se ha-
yan producido durante los meses de enero y febrero del presente año. Aquellas instituciones que en tli-
chos meses hayan presentado saldo en contra del Fondo, descontarán las sumas que correspondan del
aporte del mes de abril, En el caso que exista retraso en la contabilidad de alguna institución los ajus-
tes antes señalados se realizarán por el último mes en que los ingresos y gastos se encuentren debida-
mente contabilizados. Esta últ¡ma situación no exime a los organismos de la obligación de efectuar los
aportes conforme a la modificación plesupuéstaria.

7.- El Servicio de Seguro Social girará mensualmente, a partir del l.o de abril del año en cur-
so, la suma que se indica en la letra B del anexo. Se hace presente que el monto del giro señalado cons-
tituye una suma máxima y que el giro efectivo mensual debe limitarse al déf icit real que se le produz-
ca al Servicio, sin exceder, en todo caso, de dicho máximo. Con todo, se mantiene por el momento la
suspensión de la autorización para girar de la cuenta del Fondo Unico, hasta tanto esa institución no
demuestre que efectivamente se le presenta déf icit y no dá cumplimiento a lo instru ído en el punto 10
de la circular N,o 452, de 21 de octubre de 1974, de esta Superintendencia.

8.- La Tesorería General de la República seguirá efectuando los aportes al Fondo Unico de
acuerdo a los excedentes reales que se produzcan mensualmente de acuerdo a la aplicación de lo dis-
puesto en el punto 3 de la letra A del decreto N.o 2053, de 26 de diciembre de 1974, del Ministerio
de Hacienda, remitiendo a su vez, mensualmente, los respectivos comprobantes de depósito y formula-
rios de inf ormación f inanciera y estad ística.

9.- Aquellas instituciones que tengan autorizados gastos de administración, imputarán rnen-
sualmente los montos señalados en la letra C del anexo.

10.- Debe hacerse presente que, conforme a lo dispuesto en el D.L. 3O7,las instrucciones
impartidas en la presente circular tienen el carácter de obligatorias para todas las inst¡tuciones que o-
peran a través del Sistema Unico de Prestaciones Famiiiares. En consecuencia, dichos organismos de*
ben atenerse estrictamente a las normas en ella contenida y dar cabal cumplimiento a los plazos indica'
dos. Los recursos del Sistema sólo oueden destinarse a los f ínes señalados en el D'L. 307 y, por tanto,
no existe ninguna lustificación para que se produzca retraso en los depósitos en la cuenta corriénte del
Fondo Unico. El incumplimiento de los plazos hará presumir a esta Supe!-intendencia el uso indebido
de los fondos y, de producirse tal situación procederá a efectuar las investigaciones pertinentes y a apli
car las sanciones que corresoondan.

Saluda atentamente a Utl.,
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